
Nº705 05 de DICIEMBRE de 2017

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
ha remitido un escrito a la Dirección General de Profesionales del SAS para que sean los tribunales 
calificadores, encargados de la baremación de las pruebas selectivas, los que decidan dónde se 
puntúan los méritos en caso de duplicidad, y no las personas candidatas, tal y como requieren las 
resoluciones publicadas hoy, 4 de diciembre. De esta forma, asegura CCOO, será más favorable a la 
personas candidata “que forzarla a optar y provocar errores que supongan una injusta e irreparable 
minusvaloración de sus méritos”.

SUMARIO

CCOO reclama al SAS que asuma la responsabilidad de ubicar 
los méritos duplicados de la OPE en el apartado correcto

BOLSA SAS

Listado 2016 de varias categorías de 
FEAs y de Técnicos Especialistas

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
reafirma su posición de que cada mérito presentado 
para las pruebas selectivas del SAS, por los siste-
mas libre y de promoción interna, debe ser contabi-
lizado una sola vez y en el apartado del baremo que 
le corresponda. Sin embargo, como asegura esta 
organización sindical, “este planteamiento no está 
garantizado al 100 por cien” en el procedimiento de 
autobaremo establecido en las resoluciones publica-
das hoy, 4 de diciembre, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA). En ellas, explica CCOO, 
se requiere la subsanación por parte de las personas 

opositoras de los errores formales en la inclusión de 
determinados méritos en el sistema informático.
                                                            
Ante esta situación, la FSS-CCOO Andalucía ha re-
mitido un escrito a la Dirección General de Profesio-
nales del SAS donde le solicita que, con carácter ur-
gente, deje sin efecto las mencionadas resoluciones 
y que sean los tribunales correspondientes los que 
decidan, en los casos de duplicidad, dónde se pun-
túa el mérito, lo cual siempre será más favorable a la 
persona candidata “que forzarla a optar y provocar 
errores que supongan una injusta e irreparable mi-
nusvaloración de sus méritos”.
 
Esta organización sindical ya manifestó en mayo de 
2017 al SAS su posición contraria a la autobarema-
ción a través de la aplicación informática VEC

Lee la noticia completa AQUÍ
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Auxiliares administrativos del Área 
de Gestión Sanitaria Sur reivindi-
can que se les reconozca su derecho 
al trabajo que realmente desempeñan

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1030732--CCOO_reclama_al_SAS_que_asuma_la_responsabilidad_de_ubicar_los_meritos_duplicados_de_la_OPE_en_el_apartado_correcto
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo especialista de área de:
·         Farmacia Hospitalaria
·         Medicina Intensiva

Técnico en Farmacia
 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Técnico especialista en Informática

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                    
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 1 al 18 de 
diciembre, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 30 de noviembre los aspirantes pueden consultar la puntuación del 
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el 
menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato 
del SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las                  
alegaciones vía telemática, a partir del 1 de diciembre (La guía para facilitar la tramitación a los 
usuarios está disponible en dicha Web). 
 
-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de                    
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la 
comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación 
consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntua-
ción provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros 
méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados 
provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

El jueves 30 de noviembre se publicó en la página web del SAS la actualización completa 
del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de la siguiente categoría de personal de 
Gestión y Servicios y especialidades de Facultativo Especialista de Área y técnico:

Listado 2016 de varias especialidades de FEAs y de                        
Técnicos Especialistas

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do
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-Auxiliar de Enfermería
-Técnico Salud en Educación para la salud y participación comunitaria.

Se establece que el plazo para cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen es dentro de los tres 
días hábiles siguientes, comenzando este plazo de cese el día 11 de diciembre de 2017.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA numero 231 del                                
viernes 1 de diciembre la resolución por la que se resuelven definitivamente los siguientes 
Concursos de Traslado. En ellas se establece que el plazo para cesar en la plaza que, en su caso, 
desempeñen es dentro de los tres días hábiles siguientes, comenzando este plazo de cese 
el día 11 de diciembre de 2017.

Publicada la resolución por la que se aprueba la lista                       
definitiva de Auxiliar de Enfermería y Técnico Salud en                   
Educación para la salud y participación comunitaria

TRASLADOS SAS                       SALUD

En España se estima que 150.000 las personas 
son portadoras del virus, dicho de otra manera, 
una de cada 250. También se estima que entre 
el 20 y el 25% desconoce su situación.

La ciencia y los tratamientos han ido avanzan-
do muchísimo en los últimos tiempos de manera 
que se puede afirmar, sin ningún género de du-
das, que cuando se diagnostica de manera tem-
prana y se trata adecuadamente, se consigue 
que la carga viral sea indetectable, y por tanto, 
deja de haber posibilidad de transmisión. Más 
del 75% de estas personas diagnosticadas y 
tratadas adecuadamente nunca desarrollarán el 
SIDA, por tanto, pueden llevar una vida  razona-
blemente normal, por lo que pueden y necesitan 
trabajar.

No obstante, ese gran avance de la ciencia en 
los tratamientos no va de la mano de los dere-
chos a la igualdad de trato de estas personas, 

que todavía se encuentran con grandes barreras 
y con un estigma que les impide desarrollar sus 
vidas con normalidad. La discriminación que to-
davía sufren estas personas es caldo de cultivo 
para el VIH, y constituye uno de los principales 
obstáculos para combatir la enfermedad.

En los dos días que ha durado la jornada en la 
que ha participado la FSS-CCOO, se ha podido 
escuchar a personas expertas en el tema que 
han expuesto las numerosas ponencias desde 
diferentes ámbitos, sindicatos, organizaciones 
civiles y activistas y Administración, todas con un 
mismo objetivo: poner en común el conocimiento 
y la experiencia para consensuar qué es lo que 
hace falta para avanzar en esta lucha. Fruto del 
trabajo de la Comisión se ha consensuado un 
manifiesto, el cual se adjunta  pinchando AQUÍ.

Lee la noticia completa AQUÍ

Con motivo del Día Mundial del Sida, 1 de diciembre, la Federación de Sanidad y                                        
Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) participó en las Jornadas ‘Los derechos 
de las personas con VIH en tiempos del tratamiento como prevención’, organizadas por la 
Comisión de trabajo de VIH y Empleo, que se ha desarrollado los días 29 y 30 de noviembre 
en Madrid. CCOO forma parte de esta Comisión, junto con UGT y entidades como CESIDA, 
Coordinadora Trabajando en Positivo y FELGTB, en coordinación con la Universidad de                  
Alcalá.

Derechos y Ciencia deben avanzar juntos en la lucha contra 
el VIH y el SIDA

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/2361071-Manifiesto_lucha_contra_el_VIH_y_el_SIDA.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1030579--Derechos_y_Ciencia_deben_avanzar_juntos_en_la_lucha_contra_el_VIH_y_el_SIDA
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La reciente inauguración de las dependencias del servicio de 
Farmacia del Hospital Reina Sofía de Córdoba, tras una inver-
sión de más de 2,5 millones de euros realizada para triplicar 
los espacios, mejorar la seguridad, la calidad, la eficiencia lo-
gística y la capacidad tecnológica y de investigación de dicho 
servicio, no está dando el resultado óptimo esperado a enten-
der de CCOO, que considera que falla por problemas de coor-
dinación, falta de personal, adecuación y formación de estos 
para la adaptación a las nuevas instalaciones.

Para el secretario general del Sindicato Provincial de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, José Da-
mas, “se demuestra, una vez más, que la Administración sani-
taria falla en un eslabón tan importante como es la garantía en 

seguridad y salud de sus profesionales”.

Supuestamente, los nuevos espacios cumplen con la máxima exigencia para elaboración de prepa-
rados, como son los tratamientos personalizados de quimioterapia, pero “en su puesta en marcha 
se olvidan de dotar adecuadamente la plantilla del personal técnico de Farmacia”, señala Damas, 
quien critica que no se sustituyen las bajas e incluso se reduce la plantilla en algunas áreas como 
es la “Unidosis”, que tiene la misma plantilla los fines de semana y festivos que entre semana, 
cuando hay una actividad asistencial mucho más elevada, lo que está generando “una situación de 
continuo estrés y ansiedad, insoportable a largo plazo”.

“A esto hay que añadir la incongruencia de tener paralizada una grúa elevadora en la zona de Kar-
dex horizontal mientras los profesionales se ven obligados a realizar sobreesfuerzos para almace-
nar los medicamentos en alturas por encima de los hombros, lo que deriva en frecuentes dolencias 
músculo-esqueléticas”, comenta el responsable sindical.

Además, CCOO denuncia que desde hace aproximadamente dos semanas, a técnicos de Farma-
cia les encomiendan tareas para la mejora de las cajas de clasificación de fármacos para las que 
tienen que utilizar un material tóxico (adhesivo de polimerización, ACRIFIX® 2R 0190), “sin que el 
personal recibiera previamente ni la información, ni la formación, ni las medidas de protección ade-
cuadas para su seguridad, incumpliendo de éste modo diferentes artículos del RD 374/2001, de 6 
de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo”.

Delegados de Prevención de CCOO en el centro sanitario, al tener conocimiento de que desde la 
utilización del pegamento los profesionales sufrían dolores de cabeza, aftas bucales y otros proble-
mas de salud como sangrados de nariz. Lee la noticia completa AQUÍ.

CCOO reclama actuaciones para garantizar la seguridad de 
los profesionales de la nueva Farmacia del Reina Sofía

CÓRDOBA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba denuncia ante 
el Comité de Seguridad y Salud del hospital la situación de estrés, sobrecarga laboral y                   
riesgo por manipulación de productos tóxicos a la que están sometida los profesionales del                    
servicio de Farmacia, a pesar de contar con unas nuevas instalaciones y tecnología puntera.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1030427--CCOO_reclama_actuaciones_para_garantizar_la_seguridad_de_los_profesionales_de_la_nueva_Farmacia_del_Reina_Sofia
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La Sección Sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de los distritos                    
sanitarios Jaén y Jaén-Sur, denuncia la falta de responsabilidad que están teniendo las                
gerencias de estos distritos ante la ausencia absoluta de sustituciones por incapacidad    
temporal -IT- y permisos oficiales alertando de persistir esta situación del caos que puede 
llegar a ser el periodo vacacional navideño.

CCOO denuncia la falta de sustituciones por procesos de 
bajas y permisos en el Distrito Sanitario Jaén y Jaén-Sur

JAÉN

La falta de sustituciones en Atención Primaria (se 
ha convertido en una práctica habitual e irregular) 
denota la incapacidad de nuestros gestores para 
solucionar estas situaciones según el delegado 
de CCOO para Atención Primaria Miguel Muñoz 
Navarrete.

Los ejemplos son muy significativos, en centros 
como el de Alcaudete que consta con 6 médi-
cos y 5 enfermeros solo lo cubren 2 facultativos 
y 2 diplomados en enfermería. En Martos las                             

ausencias son igualmente significativas, donde debería haber 10 profesionales encontramos 7. 
Ni tan siquiera el 50% de la plantilla está operativa en algunos centros. Estas ausencias por IT o 
permisos oficiales se están cubriendo en gran medida con el personal dedicado al Dispositivo de 
Urgencias y Cuidados Críticos, haciendo que los profesionales atiendan sus cupos o sus urgencias 
y los de los compañeros ausentes. A pesar de esta sobrecarga encontramos numerosas consultas 
sin cubrir.

“El tan famoso plan de renovación, que significaba un refuerzo de la Atención Primaria y que en las 
últimas fechas se anunció a bombo y platillo por parte del SAS como siempre, cae en saco roto y 
se queda en noticias para la galería ya que la realidad supera la ficción. La realidad de la Atención 
Primaria es tozuna, la asistencia sanitaria a la que se ven sometido los usuarios está muy lejos de 
lo que podría ser si el SAS cumpliera con sus obligaciones básicas en materia de contratación y, 
los profesionales no pueden atender como desearían a sus usuarios ante la acumulación de cúpos 
y guardias que sufren los profesionales”, continúa el lider sindical.

El delegado de CCOO A. Ruiz Mancilla alerta claramente del peligro que tendremos de desaten-
ción sanitaria durante las vacaciones navideñas, si acumulamos los días que se le adeudan a los 
profesionales a la acostumbrada falta de contratación por parte de estas gerencias. Por tal motivo 
exigimos a la Administración para que dicha situación no se produzca, ya que de no ser así, lo que 
provocaría es un incremento de las urgencias, sin ser ésta la vía adecuada para dar al ciudadano 
la atención que se merece.

La Atención Primaria del Distrito Jaén y Jaén-Sur no se merece esto, ni los usuarios. Si aumentan 
las contrataciones pero no sustituyen las bajas seguiremos con el mismo déficit. Los profesionales 
están cansados de noticias que prometen más personal en centros de salud, que se quedan en 
simple propaganda.

Como siempre la Atención Primaria, puerta de entrada de la sanidad de calidad sigue siendo la niña 
fea, la peor dotada del Sistema Andaluz de Salud, sentencia Mancilla.
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Las personas interesadas pueden consultar la hoja informativa editada por el 
Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Málaga, correspondiente al mes de diciembre pinchando en la 
imagen

MÁLAGA                                SEVILLA

Consulta la hoja informativa de diciembre del Área de                 
Atención Primaria

El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de diciembre,                    
dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del sector.

Los dos puntos 
que exigíamos 
con la huelga y se 
han conseguido 
eran:

1. Jornada míni-
ma de 25 horas 
para los contratos 
a tiempo parcial.

2. Salario de 
1.000 euros para 
las auxiliares de 
ayuda a domicilio 

a tiempo completo. También exigíamos mante-
ner las 32 horas de formación, que la patronal 
exigía bajar a 20.

La convocatoria de huelga ha obligado a la pa-
tronal a tomarse en serio la negociación del con-
venio y tras dos días de reuniones y un fin de 
semana para debatir, se ha alcanzado finalmen-
te un acuerdo con los puntos siguientes que se 
incorporarán al texto del convenio:

a) Jornada mínima de 25 horas para los                               

contratos a tiempo parcial.

b) salario mínimo de 1000 euros para las traba-
jadoras a tiempo completo. Para llegar a esta 
cifra:

• En 2018 se subirá el salario lo que suba el IPC 
real de 2017. 
• En 2019 se establecen los 1000 euros para las 
auxiliares de ayuda a domicilio a tiempo comple-
to (y una subida proporcional para el resto del 
personal). 
• Se mantendrán las 32 horas de formación du-
rante toda la duración del convenio. La firma de 
este acuerdo no ha caído del cielo.

Es el resultado de la convocatoria de huelga que 
hemos hecho en solitario y nos da la razón en 
haberla convocado, digan otros lo que digan. 
Habiendo conseguido el conjunto de objetivos 
que nos planteábamos, la huelga queda descon-
vocada.

El próximo día 19 de diciembre esperamos que 
se firme el convenio y te invitamos a asistir a las 
asambleas para recibir más información.

CCOO consigue el acuerdo que desconvoca la huelga en el 
sector de Ayuda a Domicilio

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha 
conseguido lo que se venía reclamando en el sector de Ayuda a Domicilio. Tras casi dos años 
de  negociaciones y ante la paralización del convenio colectivo, donde incluso la patronal se 
permitía dar marcha atrás en materias ya pactadas, CCOO decidió convocar en solitario una 
huelga, convocatoria de la que se descolgó la UGT.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2361459-Hoja_Informativa_de_Atencion_Primaria..pdf
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Mantenimiento es una muestra más de la 
voluntad política de los responsables de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud de ir estrangulando y externali-
zando el mantenimiento propio, una volun-
tad que se manifiesta en muchos aspectos 
como la existencia de decenas de vacantes 
sin cubrir, la no sustitución de las ausencias 
de los profesionales, la continua reducción 

de las plantillas y, el recurso cada vez mayor a empresas externas para realizar tareas que siempre 
ha hecho la plantilla propia, declara el responsable de Acción Sindical del Sindicato de Sanidad y 
Sectores Sociosanitario de CCOO de Sevilla, Luis González.
 
Ante esta situación, el personal de mantenimiento se considera agraviado porque considera que un 
ataque contra uno es un ataque contra todos y, como tal merece respuesta. Por ello, han iniciado 
hoy un proceso de movilizaciones contra este ataque a la Sanidad Pública, concentrándose ante 
las direcciones de los centros, con las siguientes exigencias:

 1.- Rechazo absoluto de esas privatizaciones, tanto pasadas como futuras

2.- Exigencia de que el Mantenimiento externalizado vuelva a ser prestado con medios propios por 
ser la mejor garantía de calidad del servicio, como demuestra la experiencia.

3.- Exigencia de que se paralice de inmediato la privatización propuesta en ese pliego de condicio-
nes para nuevos servicios.

4.- Apoyo y solidaridad a los compañeros de distintos hospitales de Cádiz que se movilizan contra 
este atropello.

CCOO ha presentado a la Dirección -Gerencia del SAS dichas reivindicaciones, que se adjunta a 
esta noticia y ha manifestado esta organización sindical y los trabajadores su disposición a movi-
lizarse con la contundencia que sea necesaria hasta que ese pliego de condiciones sea retirado y 
las privatizaciones previstas sean paralizadas y anuladas. En varios centros, han decidido concen-
trarse de nuevo en la puerta del centro en semanas sucesivas hasta que el pliego de Cádiz sea 
corregido o retirado.                                           

Personal de Mantenimiento de los hospitales de Sevilla se 
moviliza contra la privatización

SEVILLA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, se moviliza con los 
trabajadores y trabajadoras del Servicio de Mantenimiento de los hospitales Virgen Macare-
na, Virgen del Rocío y Tomillar. El pasado jueves celebraron asambleas y concentraciones 
en protesta por la publicación del pliego de condiciones del servicio de Mantenimiento de la 
provincia de Cádiz. En ese pliego de condiciones, además de mantenerse la privatización de 
determinados servicios, funciones y tareas, se abre paso a la privatización de otros nuevos.
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CCOO de Sevilla denuncia que los médicos de Urgencia 
de los CHARES dependientes de la Agencia Sanitaria Bajo 
Guadalquivir han de soportar jornadas laborales de 45 horas 
semanales, descanso de un fin de semana de cada cinco, 
sobrecarga de pacientes, malos modos de la Dirección, etc.

A todo eso se suma ahora, según señala CCOO, otra vuelta 
de tuerca por parte de la Dirección: sin aviso previo, a fina-
les de noviembre, se modifican cuadrantes, se anulan vaca-
ciones y se eliminan unilateralmente reducciones de jornada 

por cuidado de familiares, poniendo en peligro la conciliación familiar.

Ante esta situación, los médicos de Urgencia de los CHARES se han rebelado. En los hospitales de 
Écija y de Morón de la Frontera han iniciado movilizaciones y se anuncia, si no hay una solución, 
“una fuga masiva de medicos hacia el SAS o hacia la sanidad privada, lo que generaría un grave 
problema asistencial”.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla exige a la Dirección de 
la Agencia que dé marcha atrás y convoque de inmediato a la Comisión Técnica sobre horarios y 
condiciones laborales de los médicos de Urgencia, recientemente constituida, para presentar pro-
puestas de mejora y no de empeoramiento de sus condiciones laborales.

SEVILLA

CCOO denuncia las condiciones de trabajo de los médicos 
de Urgencia de los CHARES de la Agencia Sanitaria Bajo 
Guadalquivir

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla denuncia que los     
médicos de Urgencia de los CHARES dependientes de la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir 
han de soportar jornadas laborales de 45 horas semanales, descanso de un fin de semana de 
cada cinco, sobrecarga de pacientes, malos modos de la Dirección, etc. Esta organización 
sindical exige a la Dirección de la Agencia que dé marcha atrás y convoque de inmediato a la 
Comisión Técnica sobre horarios y condiciones laborales de los médicos de Urgencia para 
presentar propuestas de mejora y no de empeoramiento de sus condiciones laborales.

Concentración de médicos del Hospital 
de Morón de la Frontera.

¿Sabias que según CCOO,  
Andalucía tiene que 

participar en el debate 
constitucional y los

 partidos tener una voz
 unánime para recuperar 

el espíritu del 4D?

http://www.andalucia.ccoo.es/cms.php
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Esta reivindicación se enmarca en una campaña que el sindicato de CCOO de Sevilla está realizan-
do para que a dicho colectivo se le reconozca el derecho a promocionar a la categoría de adminis-
trativo, ya que, en la práctica, es la que realmente desempeña en su trabajo diario y no se difiere 
en nada a la que realizan sus compañeros y compañeras administrativos.
 
Es una reivindicación tan antigua como justa, ya que, es una irregularidad que se mantiene desde 
hace muchos años.
 
En el año 2006, el SAS y los sindicatos de Mesa Sectorial firmaron un Pacto, llegándose a publicar 
en BOJA (nº 146, de 31 de julio de ese año), mediante el cual se reconocía este derecho. Once 
años después este Pacto sigue sin cumplirse. El argumento del SAS, como en el recorte de otros 
muchos derechos que el personal funcionario y estatutario viene sufriendo, fue la llegada de la 
supuesta crisis económica.
 
Esta situación está provocando al colectivo una discriminación y una grave injusticia, puesto que se 
vulnera el principio básico, establecido incluso en los convenios de la OIT, de “a igual trabajo, igual 
salario”, ya que realizan las mismas funciones, pero mantienen una diferencia salarial importante.
 
“Por ello, una vez que los responsables políticos vienen transmitiendo reiteradamente que estamos 
saliendo de esa mencionada crisis, solicitan entre sus reivindicaciones, por un lado, la puesta en 
marcha de inmediato de un procedimiento real de equiparación salarial entre las dos categorías, así 
como la promoción interna definitiva de los y las auxiliares, como establecía el mencionado Acuerdo 
de 2006.”, asevera CCOO.

Auxiliares administrativos del Área de Gestión Sanitaria Sur 
reivindican que se les reconozca su derecho al trabajo que 
realmente desempeñan

SEVILLA

Una representación del colectivo de auxiliares administrativos del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Sevilla (Hospital de Valme), junto al sindicato CCOO, ha sido recibida por la directo-
ra gerente y la directora económica administrativa de dicha Área, a quienes han entregado 
unas 1.000 firmas. Entre sus reivindicaciones solicitan la puesta en marcha de inmediato de 
un procedimiento real de equiparación salarial entre las categorías de auxiliar administrativo 
y administrativo y la promoción interna definitiva de los y las auxiliares.
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Conmemorando el 40º aniver-
sario de su muerte, la ciudad de 
Málaga ha celebrado diferentes 
actos para homenajear la figura 
de Manuel José García Caparrós 
y recuperar el espiritu de aquel 4 
de diciembre de 1977.

Hace cuarenta años Andalucía se echaba a las calles para reivindicar su autonomía y como 
consecuencia de la manifestación convocada fallecía por disparos de la policía nuestro            
compañero de CCOO en Málaga, Manuel José García Caparrós. 

40 años de lucha por la autonomía andaluza

YO ESTUVE ALLÍ

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro
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https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg

